
hoja  40 / 63
D I S T R I T O S

DE SERVICIOS    INDUSTRIALES CARGA
ACTIVIDADES          S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a          (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
6- FABRICACION DE PRODUCTOS MINE-
RALES NO METALICOS,EXCEPTO LOS 
DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL 
CARBON

Artefactos sanitarios cerámicos * * * 6 #
Placas y accesorios varios,art. decorativos,
vajillas y art. para electricidad y otros usos         * * * 6 #
Productos de barro 300m2 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
Fabricación de vidrios y cristales y art. de
vidrio con horno de fusión * * * * * * * 6 #
Fabricación de espejos (incluye pulido,biselado,
tallado y grabado de vidrios y cristales) y * 300m2 * * * * * * 6 #
vitraux

*   permitido sin restricciones. 1 á 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES AREAS ESPECIALES     RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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D I S T R I T O S

COMERCIALES CARGA
ACTIVIDADES ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
7- FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS
MINERALES NO METALICOS

Fabricación de ladrillos comunes y polvo de
ladrillo    no permitido
Fabricación de ladrillo de máquina,tejas,
baldosas y caños * * * 6 #
Fabricación de materiales refractarios * * * 6 #
Elaboración de cal y de cemento blanco,
gris o negro    no permitido
Elaboración de yeso * * 6 #
Molienda e hidratación de cal  * 6 #
Fabricación de art.de cemento,fibrocemento,
chapas,caños,tanques,piletas y productos * * * * * 6 #
afines
Fabricación de mosaicos calcáreos y graníticos,
losetas y ladrillos de cemento 300m2 500m2 300m2 300m2 * 500m2 * * * 6 #
Aserradero,corte,pulido y labrado de mármoles
granitos y otras piedras * * * * * 6 #

*   permitido sin restricciones. 1 á 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

(+)
MIXTOSEXCLUSIVOS

RESIDENCIALESAREAS ESPECIALES    INDUSTRIALESDE SERVICIOS
S3



hoja 42 / 63
D I S T R I T O S

COMERCIALES CARGA
ACTIVIDADES ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Triturado y molido de minerales no metalicos. 
Mezclas preparadas para revoques y piedras * * * * * 6 #
naturales y artificiales para revestimientos
Fabricación de molduras y demás art. de yeso 500m2 * * * * * * * 6 #
Hormigón preparado, hidrófugo y productos de
piedra, tierra, yeso y demás minerales no * 300m2  * * 6 #
metálicos, no clasificados en otra parte

*   permitido sin restricciones. 1 á 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS
S3
(+)

   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
8- INDUSTRIAS METALICAS BASICAS

Productos básicos de hierro y acero; materia-
les no ferrosos, piezas de fundición de hierro
 o acero, piezas de forja de hierro o acero. * * * 6 #
 Productos de laminación y estampado
Alambres de hierro y acero. Incluso alambre
galvanizado * * 6 #
Tubos y cañerías de hierro o acero * * 6 #
Productos básicos de la fusión de minerales de  
plomo, estaño,zinc y demás no ferrosos * * 6 #

*   permitido sin restricciones. 1 á 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
EXCLUSIVOS

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
MIXTOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
9- INDUSTRIAS DE PRODUCTOS
METALICOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

9-1 FABRICACION DE PRODUCTOS
METALICOS, EXCEPTUANDO 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS
Fabricación de herramientas manuales y para
máquinas       500m2 * * * * 6 #
Herrajes y guarniciones para puertas,ventanas,
muebles,vehículos,baúles,valijas y demás * * * * * * 6 #
usos
Fabricación de cerraduras y llaves 50m2 50m2 50m2 300m2 50m2 50m2 50m2 50m2 50m2 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
Muebles metálicos para el hogar, mobiliario
médico y quirúrgico, muebles para comercios y
oficinas,incluso instalaciones para industrias, * 300m2 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
comercios y oficinas
Fabricación de tanques,depósitos,tambores,
cascos de hierro y recipientes para gases * * * * #
comprimidos       

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.

(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y
  deberán ser complementarios a la vivienda.

Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

COMERCIALES CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Fabricación de estructuras metálicas con
perfiles o tubos de hierro para la construcción  500m2  500m2 * *  * * * 6 #
Fabricación de generadores de vapor y equipo
conexo: economizadores,recalentadores, 
condensadores y demás accesorios, incluso     * *  * * * 6 #
instalación y reparación de calderas y 
fabricación de sus repuestos y accesorios
Productos de orfebrería 300m2 300m2 300m2 300m2 * * * * * 6 #
Fabricación de productos de carpintería 
metálica, perfiles de chapa, marcos, puertas,
ventanas, celosías y demás art. afines para 300m2  300m2 * *  * * * 6 #
la construcción
Fabricación de clavos,tachuelas resortes y art. 
de bulonería y tuercas,arandelas,remaches     * *  * * * 6 #
Fabricación de envases de hojalatas,incluso  
la cromolitografía sobre metales  300m2  300m2 * *  * * * 6 #
Fabricación de cocinas,calefones,calefactores
(excluidos los eléctricos) 300m2 300m2 * *  * * * 6 #
Fabricación de tejidos,telas metálicas,zarandas,
tamices 300m2 300m2 * * * * * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+) Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++) Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

EXCLUSIVOS MIXTOS
AREAS ESPECIALES   INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

RESIDENCIALES CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Artefactos para iluminación de bronce y 
demás metales 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
Cajas fuertes,cámaras de seguridad y afines 300m2 300m2 * * * * * 6
Art. metálicos de menaje, incluso los enlozados 300m2 300m2 300m2 * * * * * * N.O.
9-2 CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS
EXCEPTUANDO LA ELECTRICA
Fab.y armado de motores de combustión int.
y sus repuestos y accesorios * 6 #
Construcción de maquinarias y equipos 
para la agricultura * * 6 #
Construcción de maquinarias y equipos
especiales y livianos para la industria,incluso
sus repuestos y accesorios * * * 6 #
Construcción de máquinas y equipos de
contabilidad,máquinas de escribir y cajas
registradoras,incluso sus repuestos y * * * * * 6 #
accesorios
Fabricación de básculas y balanzas,
incluso sus repuestos y accesorios * * * * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
 

 N.O.   No obligatorio            
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

  INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Ascensores y artefactos afines,incluso su
instalación y reparación y fabricación de sus * 500m2 * * * * 6 #
repuestos y accesorios
Fabricación y armado de heladeras,lavarropas y
acondicionadores de aire y afines. Incluso sus 300m2 300m2 * * * * * 6 #
repuestos y accesorios
Fabricación de armas de fuego livianas,armas
largas y armas blancas * * * * * 6 #
Fabricación de máquinas de coser y tejer 
familiares,semi industriales e industriales, 300m2 300m2 * * * * * 6 #
incluso sus repuestos y accesorios
Construcción de maquinarias y equipos,
exceptuando la maquinaria eléctrica no
clasificada en otra parte,tales como:bombas de * * 6 #
agua,compresores de aire y gas,sopladores,
rociadores contra incendio,refrigeradores,etc.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

AREAS ESPECIALESCOMERCIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
9-3 CONST. DE MAQUINARIAS,
APARATOS, ACCESORIOS Y
SUMINISTROS ELECTRICOS
Construcción de máquinas y aparatos 
indsutriales eléctricos * * 6 #
Válvulas electrónicas y tubos catódicos. 
Fabricación y armado de receptores de radio,
televisión,grabadores de sonido,tocadiscos y * *  * * * 6 #
aparatos afines
Fabricación de equipos y aparatos de
comunicación,sus repuestos y accesorios 300m2 300m2 * * * * * 6 #
Construcción de aparatos y accesorios eléctricos
de uso doméstico o comercial y sus repuestos 500m2 *  * * * 6 #
Instalación electromecánicas y sus
reparaciones 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
Fabricación de acumuladores eléctricos,
pilas y sus elementos 300m2 300m2 * * * * * * 6 #
Fabricación de lámparas y tubos  eléctricos,
incandenscentes,fluorescentes y de gases * *  * * *  N.O. #
Fabricación de conductores eléctricos,aislados
con esmalte,goma o plástico 300m2 300m2 300m2 300m2 * *  * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
  N.O.   No obligatorio         

Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES DE SERVICIOSRESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

AREAS ESPECIALES   INDUSTRIALES



hoja  49 / 63
D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
9-4 CONSTRUCCION DE MATERIAL DE
TRANSPORTE
Talleres ferroviarios,construcción y reparación
de locomotoras y vagones de cualquier tipo. no permitido
Rep. para el material rodante y de tracción
Fabricación y armado de automotores 
completos:automóviles,camiones,camionetas     no permitido
y demás vehículos análogos
Fabricación de componentes,repuestos y 
accesorios para automotores,excepto motores 
(no incluye los producidos por fábricas de * * 6 #
automotores en la misma planta)
Fabricación y armado de carrocerías
exclusivamente para automóviles,camiones,
camionetas,ómnibus,micro-ómnibus y demás  * 6 #
vehículos análogos,incluso remolques y
semi-remolques completos
Fabricación y armado de radiadores y
llantas metálicas para vehículos automotores 300m2 300m2 * * * * * 6 #

* permitido sin restricciones  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+) e atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.

(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y
  deberán ser complementarios a la vivienda.

Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Fabricación y armado de tractores, incluso sus
repuestos y accesorios  no permitido
Fabricación y armado de motocicletas y 
motonetas, incluso la fabricación de sus  * 6 #
repuestos y accesorios
Fabricación y armado de bicicletas y rodados
para niños e invalidos, incluso la
fabricación de sus repuestos y accesorios * * * * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
9-5 FABRICACION DE EQUIPO 
PROFESIONAL Y CIENTIFICO 
Y DE APARATOS FOTOGRAFICOS E INS-
TRUMENTOS DE OPTICA
Fabricación de instrumentos de precisión para
medir y controlar; de uso científico,profesional,
industrial y comercial. Sus repuestos y 300m2 300m2 300m2 * *  * 6 #
accesorios
Instrumentos y otros art. de uso médico
quirúrgico,cirugía dental,aparatos oftalmológicos * * 50m2 50m2 300m2 * * * * 6 #
fotográficos, ortopédicos y prótesis
Fabricación de instrumentos de laboratorio
químico,biológico y/o físico químico * * * * * * 6 #
Fabricación de relojes, incluso de relojes de
control para fábricas y oficinas. Sus repuestos * * 300m2 * * * * 6 #
y accesorios

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

COMERCIALES RESIDENCIALESAREAS ESPECIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
10- OTRAS INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS

Fabricación de joyas, incluso el labrado de 
piedras preciosas y semi-preciosas 50m2 * * * * 100m2 100m2  300m2  300m2 * * * 6 #
Fabricación de instrumentos musicales. Sus
repuestos y accesorios 50m2 * * * 100m2 100m2  300m2  300m2 * * * * 6 #
Fabricación de art. de atletismo y de deporte *  300m2 * * * * 6 #
10-1 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
DIVERSAS NO CLASIFICADAS
Fabricación de lápices comunes y mecánicos,
lapiceras esferográficas, incluso cortaplumas 300m2 300m2 300m2 * * * 6 #
Fabricación de escobas, plumeros, brochas,
cepillos, pinceles y afines 300m2 300m2 300m2 * * * 6 #
Fabricación y armado de letreros y anuncios
de propaganda, luminosas o no. * * 50m2 50m2  300m2  300m2 * * * 6 #
Fabricación de baúles y valijas de cualquier
material, excepto cuero 300m2 300m2 300m2 300m2 * * * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

  INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

RESIDENCIALES DE SERVICIOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Fabricación de art. de nácar, carey, hueso y
asta 50m2 * * * 100m2 50m2 100m2 50m2  300m2  300m2 * * * 6 #
Fabricación de paraguas y bastones. * * 100m2 100m2 50m2  300m2  300m2 * * * 6 #
Fabricación de juguetes que no incluyan 
material plástico.  * * *     300m2  300m2 * * * * 6 #
Fab. de adornos de fantasía y art. afines 50m2 * * * 100m2 100m2 50m2  300m2  300m2 * * * 6 #
Fabricación de sellos de goma, pipas,
boquillas, encendedores, placas de 50m2 * * * 100m2 100m2 50m2  300m2  300m2 * * * 6 #
identificación 
Fabricación de toldos de lona y plástico * * * 100m2 100m2 50m2 300m2  300m2 * * * * 6 #
Fabricación de bolsas de poliestireno 300m2 300m2 * 500m2  * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).

EXCLUSIVOS MIXTOS
  INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES DE SERVICIOS
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
COMERCIOS MAYORISTAS Y/O 
DEPOSITOS 

  
AGROPECUARIO
Abonos 300m2 300m2 * * * * * N.O. #
Alimentos para aves y ganados  300m2 300m2 * * * * * N.O: #
Aves,huevos y miel 100m2 300m2 300m2 300m2 * * * * * N.O. #
Aves vivas  no permitido
Cereales,oleaginosas,etc (acopiadora de
cereales)  300m2 * * * * * N.O. #
Frutas y hortalizas  300m2  300m2 * * * * N.O.
Productos agroquímicos (herbicidas y pesticidas) 300m2 300m2 * * * * * N.O. #
ALIMENTOS Y BEBIDAS

Vinos y bebidas alcohólicas  300m2 * 300m2
Aceites 300m2 * 300m2 * * * * N.O. #
Azúcar 300m2 * 300m2 * * * * N.O. #
Cafés,tés,yerba y especias * 300m2 * * * * N.O. #
Carnes frescas y congeladas * 300m2 * * * * N.O. #
Cervezas,bebidas sin alcohol y vino común * 300m2 * * * * N.O. #
Chocolates y sus productos,caramelos y otros 
preparados de azúcar * * 300m2 * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                                     

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 3.402/03

EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Comestibles en general * * 300m2 * * * * N.O. #
Embutidos,fiambres y otros preparados a 
base de carne * 300m2 * * * * N.O. #
Frutas,legumbres y cereales secos y en
conserva en diversas formas * * * * * N.O. #
Harina y subproductos de la molienda del trigo * * * * * * N.O. #
PRODUCTOS LACTEOS

Manteca,crema,leche y productos similares 300m2 * 300m2 * * * * * N.O. #
Quesos 300m2 * 300m2 * * * * * N.O. #
Productos de la industria fideera (pasta secas) 100m2 300m2 * 300m2 * * * * * N.O. #
Productos de la panificación 100m2 300m2 * 300m2 * * * * * N.O. #
Vinos y bebidas alcohólicas 300m2 * 300m2 * #
ARTES GRAFICAS

Editoriales,sin imprenta * * * * * * * N.O: #
Envases de papel y cartón 100m2 * * * * * * * N.O: #
Librería, papelería y cartonería * * * * * * * * N.O: #
Papeles impresos para decorar * * * * * * * N.O: #
Papeles impresos para empaquetar * * * * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                           

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 3.402/03

  INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS



hoja 56  /63 
D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
ARTICULOS DE CAUCHO

Artículos de caucho para uso medicinal y del 
hogar 200m2 * 300m2 * * * * * * N.O. #
Calzado de caucho / zapatillería 200m2 300m2 * 300m2 * * * * * * N.O. #
Cámaras y cubiertas 200m2 * 500m2 * * * * * N.O. #
ARTICULOS VARIOS

ARTICULOS VARIOS
Artículos de bazar y menaje 300m2 * 300m2 * * * * N.O. #
Art. para limpieza (jabones y otros productos
de limpieza, detergentes sintéticos, polvo de 
lavar, limpiadores, etc., fluídos desinfectantes * * * * * * * N.O. #
y desodorizantes preparados para limpiar y/o
pulir metales, vidrios, piedras, etc.)
Discos/cassettes * 300m2 * 200m2 * * * *   N.O. #
Muebles de hierro, madera y mimbre 300m2 300m2 * * * * * * N.O. #
Perfumes y productos de tocador e higiene 200m2 * * * * *   N.O. #
CONFECCIONES

Artículos para bebés * 300m2 * * * * * N.O. #
Confecciones y tiendas en general * 300m2 * * * * * * N.O. #
Mantelería y ropa de cama * 300m2 * * * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                            

EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Medias y artículos de punto y lencería * 300m2 * * * * * * N.O. #
Mercerías * 300m2 * * * * * N.O. #
CUEROS Y PIELES CURTIDOS 

Almacén de suelas y cueros 200m2 * 200m2 * * * * N.O. #
Calzado de cuero. Zapatería 200m2 * * * * * * N.O. #
Cueros y pieles (s/tratamiento),cueros salados     * * * * N.O. #
Pieles curtidas 300m2 * * * * * * * N.O. #
Talabarterías 100m2 100m2 * 100m2 * * * * N.O.  
FORESTALES

Durmientes,estacas, postes y rollizos  300m2  200m2 * * * * N.O. #
Mimbre y paja, etc. 300m2 300m2 * 300m2 * * * * N.O. #
MADERAS

Leña y carbón de leña *  * * N.O. #
Tablas, tablones y tirantes  *  300m2 * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                               

EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
MAQUINARIAS Y APARATOS
ELECTRICOS

Aparatos y materiales para radiofonía y/o
telefonía, sus repuestos y accesorios * * * * * *  * * N.O. #
Motores eléctricos, sus repuestos y accesorios * * * * * * * * N.O. #
Cables y conductores de elctricidad * * * * * * * * N.O. #
Art. de iluminación y aparatos diversos para
instalaciones eléctricas (lámparas,fusibles, * * * * * * * N.O.
tomas corriente, etc.)
MATERIALES PARA CONSTRUCCION

Art. de plomería,electricidad,calefacción,
obras sanitarias,etc. * * * * * * * * * N.O.
Ladrillos,cemento,cal,arena,etc. * * * * * * * * N.O. #
Piedras,mármol,etc. * * * * * * * N.O. #
Puertas,ventanas,armazones,etc.(de metal o
madera) * * * * * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                              

EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
METALES, EXCLUIDA MAQUINARIA

Artefactos y art. en gral. de metales no 
ferrosos (cobre, bronce, aluminio, plomo, zinc, * * * * 6 #
estaño, níquel, etc.)
Artículos de hierro y acero * 300m2 300m2 * * * * 6 #
Hierro y acero en barras, perfiles, chapas,etc. * 300m2 300m2 * * * * * 6  
MINERIA

Aceites livianos y pesados,
grasas lubricantes y otros productos similares
derivados del petróleo,aceite recuperado y
tratado,carbón vituminoso, material de * * * * * 6 #
pavimentación y techado a base de asfalto,
briquetas de combustibles, combustibles
aglomerados, etc. a granel
Combustibles sólidos * *  * * 6 #
Minerales metalíferos  * * 6 #
Petróleo y sus derivados  * * 6 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
PRODUCTOS MEDICINALES

Accesorios para farmacia, hospitales, etc. * * 300m2 300m2 *  *   6  
Drogas y especialidades medicinales * * 300m2 300m2 * * *   6 #
Productos veterinarios (medicamentos y 
productos farmacéuticos, específicos * * * * * * *   6 #
veterinarios)
PROD.QUIMICOS,PINTURAS Y BARNICES

Carga,recarga y trasvasamiento de gas licuado
de petróleo a minigarrafas(recipientes menores
de 10 Kg.)El establecimiento no podrá exceder 6  
los 10.000 Kg. destinados a recarga y los
3.000 Kg. ya envasados
Gas en garrafas 6 ord. 537/85
Pinturas y barnices 300m2 100m2 300m2 * * * * * 6 #
Productos químicos diversos no inflamables 300m2 * * * 6
Productos químicos diversos inflamables o
combustibles * * * 6

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Tintas,pigmentos al agua,látex,plásticos,
tintas para imprenta,sincografía,hectógrafo 
para escribir sobre vidrios y cristales,pomada
para calzados,litografías en gral.,tinturas, 300m2 300m2 300m2 300m2 * * * * N.O. #
aguas y demás preparados para teñir,
blanquear ropas o telas
TABACO

Cigarrillos, cigarros y  tabaco picado 300m2 * 300m2 * * * * * N.O. #
TEXTILES

Fibras textiles * * * * * * * N.O. #
Hilados,hilos y lanas (tejidos) 500m2 300m2 500m2 * * * * N.O. #
JOYERIAS, RELOJERIAS Y AFINES

Fantasías y bijouterie 200m2 200m2 * 200m2 200m2 * * * * * N.O. #
Joyas y piedras preciosas 200m2 200m2 * 200m2 200m2 * * * * * N.O. #
Platería y similares 200m2 200m2 * 200m2 200m2 * * * * * N.O. #
Relojes 200m2 200m2 * 200m2 200m2 * * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                             

DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
VEHICULOS Y MAQUINARIAS
(EXCLUIDA LA ELECTRICA)

Repuestos y accesorios de automotores 300m2 * 300m2 500m2 * * * * * N.O. #
Equipos y accesorios para el transporte por 
agua 300m2 * 300m2 300m2 * * * * * * N.O. #
Equipos y accesorios para el transporte 
ferroviario * * * * * * N.O. #
Equipos y accesorios rurales, implementos
agrícolas mecanizados * 300m2 * * * * * * N.O. #
Equipos y aparatos científicos y de precisión 
para medicina, ingeniería, etc. 300m2 * 300m2 * * *  * * N.O. #
Equipos y maquinarias para la construcción  * 300m2 300m2 * * * * * N.O #
Maquinarias, instalaciones mecánicas para uso
en la industria, sus repuestos y accesorios * 300m2 * * * * * N.O. #
Máquinas y equipos para oficinas (máquinas
de escribir, calcular, contabilidad, etc.) 300m2 * 300m2 * * * N.O. #
Repuestos y accesorios de motos,bicicletas 300m2 * 300m2 300m2 * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligetorio                                

DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

a b
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Ord 2977/00

Local para cabinas de Telefonía Pública * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Oficina de radiocomunicación, telecomunicaciones, telegrafía,
telefonía, radiodifusión, servicios especiales y espaciales, etc. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
sin instalaciones complementarias.
Central de radiocomunicación, telecomunicaciones, telegrafía, Deben cumplir con los
telefonía, radiodifusión, servicios especiales y espaciales,etc. * * * * * * * * * * * * 7 # puntos 3 a 6 contenidos 
con instalaciones complementarias. al pie de la presente
 Antenas sobre estructura monoposte autosoportada sobre terreno *(1) *(1) * * * * * * * * Deben cumplir con los
 Antenas sobre estructura reticular autosoportada sobre terreno *(1) *(1) * * * * * * * * puntos 1 a 6 contenidos 
Antena sobre estructura mastil tipo pedestal no mayor a 15 metros de  * * * * * * * * * * * * * * * al pie de la presente
altura sobre edificación. No permitido en
Antenas sobre estructura reticular con arriostramiento sobre terreno * * * * * * Centro Libre
o sobre edificación. de  Manzana
Instalación de antenas parabólicas domiciliarias * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * No permitido en Centro

Libre de manzana 
TRANSPORTE

 
Expreso de carga liviana * * *  * * 6
Garage para ómnibus y colectivos * * * * * * * 6
Terminal de carga por automotor    *       * * * * * * 6

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.

Soldati- Brigido Terán, Roca, Alem - Mitre, incluidas las mismas.
2.- La distancia mínima exigida entre antenas, independientemente de la empresa o firma a la que pertenezcan será de 100 metros.

otorgandole prioridad a clubes sociales y/o deportivos que cumplan con ese requisito de superficie.

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.977/00

3.-En distritos donde esta permitia la instalación de estructura soporte para antenas se deberá dar preferencia para su localización a predios con superficies no menores de 10.000 m2 

4.- Las estructuras con arriostramientos para soporte de antenas deberán resolverse en el interior de la parcela.
5.- Altura de edificación mínima para colocar "estructuras soporte de antenas sobre edificio" será de 20 metros
6.-Se establece como plano limite para la altura de las estructuras soporte de antenas de cualquier tipo 50 metros, medidos desde la cota de parcela.

DE SERVICIOS   INDUSTRIALES

1.- En los Distritos C2, C4a y C4b, se permite instalar antenas sobre estructura Monoposte Autosoportada sobre terreno solo en parcelas mediales, únicamente si existe edificación al frente de  
la misma y a condición de que la antena este retirada como mínimo 20,00 metros de la Línea Municipal. No se permite su instalación en el área comprendida por las siguientes Avenidas: Sarmiento,  

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS


